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Montevideo, 0  2 MAYO 2024

VISTO: la necesidad  de reg lam entar las disposiciones de la Ley

N° 19.869, de 2 de abril de 2020;------------------------------------------------------

RESULTANDO: que la telem edicina rep resen ta  u n  significativo avance 

en la p restación  de servicios de sa lud , garan tizando  a  través de

m edios tecnológicos, u n  acceso eficaz y seguro p a ra  los u su a rio s ;-----

CONSIDERANDO: lo d ispuesto  en los a rtícu los 8 y 9 de la  Ley 

N° 19.869, de 2 de abril de 2020, que encom iendan  al Poder 

Ejecutivo la reglam entación p a ra  la p restación  del servicio, así como

su s  m edidas de seguridad  y responsab ilidad ;------------------------------------

ATENTO: a lo p recedentem ente  expuesto , a  lo p recep tuado  por las 

disposiciones c itadas y a  lo establecido en el artícu lo  168 ordinal 4o

de la C onstitución  de la R epública;--------------------------------------------------

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

actuando  en Consejo de M inistros 

D E C R E T A :

CAPÍTULO I -  DISPOSICIONES GENERALES

A rtículo 1°.- (Objeto) El p resen te  Decreto tiene por objeto regu lar 

la telem edicina, definida como la  provisión de



A rtículo 2 o.-

A rtículo 3°.-

servicios de sa lud  m ediante la utilización de 

tecnologías de la inform ación y com unicación, p a ra  el 

intercam bio de inform ación válida p ara  el diagnóstico, 

tra tam ien to  y prevención de enferm edades y lesiones, 

investigación y evaluación, y p ara  la educación 

co n tinua  de los proveedores de atención san ita ria , 

todo en in terés de m ejorar la salud  de los individuos y

su s  com unidades.----------------------------------------------------

(A lcance).- Q uedan com prendidos en la p resen te  

reglam entación, todos los servicios de telem edicina 

reconocidos por el M inisterio de Salud Pública, que se 

encuen tren  a  cargo de los p restadores de servicios de 

sa lud  definidos en el artículo  3 de la Ley N° 18.335, 

de 15 de agosto de 2008, así como de aquellas 

en tidades que el Ministerio de Salud Pública disponga

a través de su  reglam entación.---------------------------------

(P rincip ios).- Los principios que su s te n ta n  la 

telem edicina son los siguientes:--------------------------------

A) U niversalidad.- A través de la telem edicina se

garan tiza  u n  m ejor acceso de toda la población a  los 

servicios de sa lu d .---------------------------------------------------

B) E qu idad .- La telem edicina perm ite derribar

b a rre ras  geográficas, acercando los servicios a  la 

población en lugares rem otos y con escasez de 

recu rso s .------------------------------------------------------------------

C) Calidad del servicio.- La telem edicina prom ueve

u n a  m ejora en la calidad y atención  in tegral del 

paciente, fortaleciendo las capacidades del personal 

de sa lu d .------------------------------------------------------------------

D) Eficiencia.- La telem edicina perm ite optim izar los 

recu rsos asistenciales, la m ejora en la gestión de la 

dem anda, la reducción de las estanc ias hosp ita larias,
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la d ism inución de la repetición de actos m édicos y los 

desplazam ientos a  través de la com unicación de los 

profesionales.— ----- -------------------------------------------------

E) D escentralización.- La telem edicina es u n a

estra teg ia  de utilización de recu rsos san ita rio s que 

optim iza la atención  en los servicios de sa lud  

fortaleciendo el proceso de descentralización  del 

S istem a Nacional Integrado de S a lud .------------------------

F) C om plem entariedad .- El ejercicio clínico de la 

m edicina requiere el vínculo directo con el paciente. 

La telem edicina es u n  com plem ento a  la asistenc ia  

b rin d ad a  por el médico tra tan te  (artículo 24 de la Ley 

N° 19.286, de 25 de setiem bre de 2014).--------------------

G) C onfidencialidad.- Se debe p reservar la

confidencialidad en la relación m édico -  paciente, 

garan tizando  la seguridad  en el in tercam bio de 

inform ación en tre  profesionales o cen tros de atención  

sa n ita ria .------ ----------------------------------------------------------

Artículo 4 .- (Objetivo).- La prestac ión  de servicios de

telem edicina tiene por objetivo m ejorar el acceso y la 

calidad en la atención  de salud , haciendo u n  uso  

racional y eficiente de los recu rsos san itarios, 

m anten iendo  como prioridad el b ienesta r de los 

pacien tes y u su a rio s .------------------------------------------------

CAPÍTULO II -  SERVICIOS DE TELEMEDICINA

A rtículo 5°.- (Servicios de telem ed icina).- Se consideran  servicios 

de telem edicina, aquellos b rindados al paciente o 

u su a rio  a  través de tecnologías de inform ación y 

com unicación, d irectam ente  o por interm edio de 

cualqu iera  de las in stituc iones com prendidas en el 

artículo  2 del p resen te  Decreto. Los servicios de 

telem edicina pueden  ser síncronos, cuando  la señal



se transm ite  en tiempo real y la prestación  se realiza 

en vivo y es visualizada o p rocesada  de form a 

in stan tán ea , o asincronos cuando  los da tos son 

obtenidos, a lm acenados y transm itidos en form a 

diferida p a ra  su  posterior evaluación, y la consu lta  

puede hacerse  en tiem po diferido. Com pete al 

Ministerio de Salud Pública e laborar los protocolos y 

guías de p ráctica  clínica, que delim iten las 

especialidades m édicas y no m édicas que pueden  ser 

b rindadas a  través de servicios de telem edicina, así 

como el establecim iento de b u en as p rác ticas y 

recom endaciones, de m anera  de garan tizar la

eficiencia y calidad de la a tención .---------------------- ------

A rtículo 6°.- (R equisitos para la prestación  de servicios).- Toda 

institución  que preste  servicios de telem edicina, 

deberá cum plir los requisitos previstos en  el p resen te  

Decreto, así como aquellos que disponga el M inisterio 

de Salud Pública. E ntre otros deberá: i) a seg u ra r que 

servicios de la m ism a na tu ra leza  sean  accesibles al 

paciente o u su ario  en form a personalizada; ii) 

adecuar su  funcionam iento a  los protocolos y guías 

de p ráctica clínica referidas en el artículo anterior; iii) 

con tar con personal sanitario , técnico y 

adm inistrativo que cuen te  con la capacitación p ara  la 

p restación  de servicios de telem edicina de 

conform idad con los parám etros que a  tales efectos 

establezca el M inisterio de Salud Pública; iv) respe ta r 

la decisión inform ada de cada  paciente; v) garan tizar 

la au tonom ía  e independencia  técnica del profesional 

de la sa lud  actuan te ; vi) adop tar todas las m edidas 

necesarias p a ra  aseg u ra r la confidencialidad de la 

inform ación y la seguridad de los da tos e im ágenes
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tran sm itid as  y a lm acenadas; vii) m an ten er la m ism a 

calidad que u n a  p restación  efec tuada  en form a

presencial.----------------------------------------------------------------

Artículo 7°.- (C apacitación del personal de la salud).- Las

instituc iones p rev istas en el artículo  2 que b rinden  

servicios de telem edicina, tienen  el deber de capacitar 

al personal que in tervenga en d ichas p restaciones, así 

como d a r cum plim iento a las exigencias que d isponga 

el M inisterio de Salud Pública. D icha capacitación  

deberá  inclu ir todos los aspectos san ita rio s, éticos y 

técnicos; los referidos al u so  de tecnología necesaria  

p a ra  a seg u ra r la atención  de calidad, así como la

seguridad  y confidencialidad de la inform ación.---------

Artículo 8°.- (Registro en  h istoria  clín ica).- C ualquier ac tuac ión  

de sa lud  que se realice a  través de u n  servicio de 

telem edicina, debe quedar reg is trada  en la H istoria 

Clínica del paciente o u suario , de conform idad con la 

norm ativa vigente. Los p restado res de sa lud  deben 

cum plir lo d ispuesto  en el Decreto N° 2 4 2 /0 1 7 , de 31 

de agosto de 2017, respecto  al registro  del evento 

clínico en la H istoria Clínica E lectrónica. Asimismo 

debe quedar reg is trada  la constanc ia  em itida por el 

personal de la sa lud  ac tu an te , de que el paciente o 

u su a rio  fue inform ado debidam ente de los alcances 

del servicio y consintió  expresam ente  la m odalidad de 

atención. El M inisterio de Salud Pública y la Agencia 

p a ra  el D esarrollo del Gobierno de Gestión 

E lectrónica y la Sociedad de la Inform ación y del 

Conocim iento (AGESIC) podrán  estab lecer las G uías

Técnicas a  dichos efectos.-----------------------------------------

Artículo 9°.- (O bligaciones y  responsabilidades).- Las 

in stituc iones y el personal de la sa lud  que b rinden



servicios de telem edicina, e stán  su je tos en cuan to  

correspondiere, a  las m ism as obligaciones y 

responsab ilidades que las que resu lten  exigibles en el

m arco de la atención presencial.-------------------------------

Artículo 10°.- (Medidas de seguridad).- Es responsabilidad  de las 

instituciones p revistas en el artículo 2, ad o p ta r todas 

las m edidas necesarias tend ien tes a garan tizar la 

confidencialidad, integridad y disponibilidad de los 

datos personales recolectados o generados a  través de 

servicios de telem edicina. E ntre o tras acciones, deben 

determ inar las form as y procedim ientos de 

adm inistración  y custod ia  de las claves de acceso y de 

las dem ás técnicas que se utilicen; y garan tizar 

m ediante m ecanism os inform áticos seguros, la 

au ten ticación  de las personas cuyo acceso au torizan , 

así como la confidencialidad, in tegridad y 

disponibilidad de la inform ación clínica 

in tercam biada, de form a que ésta  no sea  revelada ni 

m an ipu lada  por terceros. Las tecnologías em pleadas 

p ara  b rindar los servicios de telem edicina que tengan  

transm isión  de audio  y video en sim ultáneo, deberán  

con tar con u n  sistem a de cifrado y encrip tado 

actualizado que cum pla los e stán d ares de seguridad  y 

calidad d ispuestos por el M inisterio de Salud  Pública 

de conform idad a  lo establecido en el artículo  5 de la 

p resen te  reglam entación. En caso que el medio 

tecnológico utilizado sea proporcionado por el 

profesional de la sa lud  ac tu an te , es responsabilidad  

del m ism o adop tar todas las m edidas necesarias y 

adop tar los es tán d ares  enunciados tend ien tes a  

garan tizar la seguridad  y confidencialidad de la 

inform ación, sin perjuicio de las responsab ilidades
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que le correspondieren  a  la instituc ión  de sa lud  como 

p res tado ra  del se rv ic io --------------------------------------------

CAPÍTULO III -  DERECHOS DE LOS USUARIOS

Artículo 11°.- (De los derechos y obligaciones).- Los pacien tes y 

u su a rio s  de los servicios de telem edicina, gozan de los 

derechos y tienen  a su  cargo las m ism as obligaciones, 

que fueron p rev istas en la Ley N° 18.335, de 15 de 

agosto de 2 0 08 .--------------------------------------------------------

A rtículo 12°.- (C onsentim iento  para acceder al serv ic io  de 

telem ed icina).- La atención  de sa lud  m ediante 

servicios de telem edicina, debe ser previam ente 

consen tida  por el paciente o u suario , de conform idad 

con lo d ispuesto  en el artículo  11 de la Ley N° 18.335, 

de 15 ele agosto de 2008. El paciente o u su a rio  

deberá  otorgar consentim iento  expreso p a ra  la 

realización de tra tam ien tos, procedim ientos, 

diagnósticos, así como de la transm isión  e 

intercam bio de la inform ación personal que se 

desp renda  de su  H istoria Clínica, con las lim itaciones 

prev istas en el literal D) del artículo  18 de la Ley N° 

18.335, de 15 de agosto de 2008. El consentim iento  a 

que refiere este artículo  será  a sen tado  por el personal 

de la sa lud  in terviniente y podrá  ser revocado por el 

paciente o u su a rio  en cualqu ier m om ento. La 

revocación su rtirá  efectos desde su  com unicación 

fehaciente a  la instituc ión  de salud. En el caso de 

niños, n iñ as y adolescentes, se rá  de aplicación lo 

d ispuesto  en los artícu los 8 y 11 Bis del Código de la 

Niñez y la Adolescencia, aprobado per la Ley N° 

17.823, de 7 de setiem bre de 2004. Si se tra ta re  de 

pacien tes que padezcan algún  tipo de d iscapacidad  

m ental, se deberá d a r cum plim iento a lo d ispuesto  en



los artícu los 3 y 6 de la Ley N° 19.529, de 24 de

agosto de 2017 ,--------------------------------------------------------

Articulo 13°.- (Deber de informar).- Las instituciones previstas en 

el artículo 2 tienen  el deber de inform ar al paciente o 

u suario  con claridad, ai m om ento en que agenda su  

consu lta , que im plica que el servicio sea  p restado  a

través de telem edicina, su  alcance y lim itaciones.------

CAPÍTULO IV -  DEL PERSONAL DE LA SALUD

Artículo 14°.- (Personal de salud).- Es responsabilidad  del personal 

de la sa lud  interviniente en el acto médico, 

de term inar si es posible la atención o tra tam ien to  del 

paciente bajo m odalidad de telem edicina, así como 

disponer, en el m om ento que lo estim e pertinen te , la 

conversión de la consu lta  en form a presencial. La 

incorporación de tecnologías de inform ación y 

com unicación debe im plem entarse sin vu lnerar las 

condiciones laborales previstas en la norm ativa, ni la 

au tonom ía e independencia del personal de la sa lu d .- 

CAPÍTULO V -  PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

A rtículo 15°.- (Protección de datos).- Los datos e inform ación 

recolectada o generada m ediante servicios de 

telem edicina, serán  tra tad o s de conform idad con lo 

establecido en la Ley N° 18.331, de 11 de agosto de 

2008, m odificativas 3̂ concordantes, debiendo la 

institución  de sa lud  3r el personal interviniente, dar 

cum plim iento a  todos los principios enunciados, 

particu larm ente  a  los principios de finalidad, previo 

consentim iento  inform ado, seguridad  de los datos, 

reserva y responsab ilidad  proactiva. Todo dato 

personal relativo a la salud  del paciente o usuario , 

constituye inform ación de carác te r confidencial y 

sensible, y se en cu en tra  am parado  bajo el secreto
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profesional, de conform idad con el literal e) del art. 4 

y con los a rts . 11 y 19 de la Ley N° 18.331, de 11 de 

agosto de 2008. Toda instituc ión  que brinde servicios 

de telem edicina, deberá  garan tizar que cu en ta  con 

térm inos y condiciones de uso, políticas de 

privacidad, y adem ás dar cum plim iento al deber de 

inform ar, de conform idad con el artículo  13 de la Ley

N° 18.331, de 11 de agosto de 2008 .-.------------------------

Artículo 16°.- (R esponsabilidad por inform ación personal).- 

C uando se en treguen  a los pacien tes o u su a rio s , bajo 

régim en de com odato u  o tra  m odalidad legalm ente 

reconocida, dispositivos que recaben, tra ten  o 

alm acenen  datos personales, u n a  vez devueltos los 

m ism os a la instituc ión  de salud , é s ta  deberá

elim inar toda  inform ación personal del m ism o.------

Artículo 17°.- (E valuaciones de im pacto).- Las instituc iones que 

p resten  servicios de sa lud  de telem edicina deberán  

realizar u n a  evaluación de im pacto a  los efectos de lo 

d ispuesto  en el artículo  12 de la Ley N° 18.331, de 11 

de agosto de 2008 y del Decreto N° 6 4 /0 2 0 , de 17 de 

febrero de 2020. Se deberá  realizar u n a  evaluación de 

im pacto que incluya la evaluación de los servicios de 

telem edicina o u n a  específica p a ra  ésta . C uando se 

incorporen nuevas tecnologías p a ra  el tra tam ien to  de 

datos de sa lud  a  través de telem edicina, se deberá 

revisar si la evaluación de im pacto realizada es

suficiente o se requiere realizar u n a  n u ev a .---------------

Artículo 18°.- (Encargados de tratam iento).- C uando se p resten  

servicios de telem edicina por u n  encargado de 

tra tam ien to  d istin to  al responsab le , se deberán  

su scrib ir con tra tos que estab lezcan  los derechos y 

obligaciones de cada  parte , en especial con respecto



al tra tam ien to  de ios datos y a las m edidas de

seguridad que se estab lezcan .----------------------------------

Artículo 19°.- (Transferencias in tern acionales para prestación  de 

serv ic ios e n  e l ex te rio r),- Si se p res tan  servicios de 

telem edicina fuera del territorio nacional, se deberá 

previam ente d a r cum plim iento a  lo d ispuesto  en el 

artículo 23 de la Ley N° 18.331, de 11 de agosto de

2008 .----------------------------------------------------------------------

CAPÍTULO VI -  SERVICIOS PRESTADOS DESDE EL EXTERIOR 

Artículo 20°.- (Servicios p re s ta d o s  desde  el exterior).- Las 

consu ltas o in tercam bios de inform ación que se 

realicen m ediante el uso  de telem edicina con 

profesionales o in stituc iones de salud  residen tes en el 

extranjero, e s ta rán  alcanzados por las disposiciones 

del presen te  Decreto, con las particu laridades

previstas en el p resen te  C apítu lo .-----------------------------

Artículo 21°.- (C ondiciones p a ra  la  p re s ta c ió n  del serv icio  en  el 

exterior).- Para b rindar el servicio de telem edicina en 

el exterior, las in stituc iones deberán  aseg u ra r el 

cum plim iento de: i) los protocolos y guías de p ráctica  

clínica ap robadas por el M inisterio de Salud Pública; 

ii) las m edidas p a ra  aseg u ra r la confidencialidad y 

seguridad de la información; iii) lo d ispuesto  por el 

artículo 23 de la Ley N° 18.331, de 11 de agosto de 

2008. En caso que ios servicios de telem edicina 

requ ieran  la p resencia de u n  paciente o u suario , éste 

siem pre deberá ser asistido presencialm ente por su 

médico tra tan te . Las condiciones señaladas y todas 

aquellas convenidas a  través de los acuerdos 

in terinstituc ionales, deberán  ser inform adas 

previam ente a  los u su a rio s  o pacien tes.--------------------
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Artículo 22°.- (Registro obligatorio en  H istoria C línica del 

usuario o paciente).- Todo servicio de telem edicina 

en el exterior, cualqu ier sea  su  form a de prestación , 

deberá consignarse  en la H istoria Clínica. Dicho 

registro deberá  inclu ir los resu ltad o s del 

procedim iento diagnóstico o terapéu tico  

proporcionado por la ín su tu c ió n  o el profesional del 

exterior. El M inisterio de Salud Pública y la Agencia 

p a ra  el Desarrollo del Gobierno de Gestión 

E lectrónica y la Sociedad de la Inform ación y del 

Conocim iento, d ic ta rán  las norm as técn icas

necesarias p a ra  el registro m encionado.--------------------

Articulo 23°.- (Acceso a serv ic ios de te lem ed ic in a  en  el 

exterior).- C uando u n a  instituc ión  de sa lud  ofrezca 

servicios de telem edicina en el exterior, todo paciente 

o u su ario  ten d rá  derecho a  acceder a  estos servicios.- 

CAPÍTULO VII ■ ESTRATEGIA NACIONAL DE TELEMEDICINA 

Articulo 24°.- (Creación.).- C réase en la ó rb ita  del M inisterio de 

Salud Publica, u n  Comité Técnico Asesor p a ra  la 

im plem entación de la p resen te  reglam entación, que 

a c tu a rá  como organism o aseso r del Poder Ejecutivo,

por u n  período de tres  a ñ o s .-------------------------------------

Artículo 25°.- (Integración).- El Comité Técnico Asesor ten d rá  

carác te r honorario . E sta rá  integrado por tres 

m iem bros titu la res  y su s  respectivos a lternos, 

designados por el Poder Ejecutivo y com puesto por: i) 

dos rep re sen tan tes  del M inisterio de Salud Pública, 

uno  de ios cuales la presidirá; ii) u n  rep resen tan te  de 

la Agencia p a ra  el D esarrollo del Gobierno de G estión 

E lectrónica y la Sociedad de la Inform ación y del 

Conocim iento.---------------------------------- ---- ------------------



Artículo 26°.- (Com etidos). Son com etidos del Comité Técnico 

Asesor: i) Proponer protocolos y guías de p ráctica 

clínica, que delim iten las especialidades m édicas y no 

m édicas que pueden  ser b rindadas a  través de 

servicios de telem edicina; ii) Requerir a  las 

instituciones ele sa lud  inform ación respecto a  la 

im plem entación y dificultades p ara  la incorporación 

de los servicios de telem edicina; iii) Proponer 

actividades de form ación destin ad as al personal que 

trab a ja  en in stituc iones de sa lud  sobre la 

im plem entación de los servicios de telem edicina; 

iv) Realizar recom endaciones al M inisterio de Salud 

Pública sobre norm ativa tendiente a  ia 

im plem entación y desarrollo de los servicios de 

telem edicina; v) Proponer u n a  estrateg ia  nacional

p a ra  el desarrollo de los servicios de telem edicina.-----

CAPÍTULO VIII- DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 2 7 ° .- (Plazo de adecuación!.- Las in stituc iones de sa lud  

definidas en el p resen te  Decreto que utilicen  los 

servicios de telem edicina, ten d rán  u n  plazo de 180 

d ías a  p artir de su  en trad a  en vigencia, p a ra  dar

cum plim iento a  la presen te  reglam entación .------------

Artículo 2 8 ° .- (Consultas).- Facúltase  al M inisterio de Salud Pública 

a  regular el núm ero  ele consu ltas m édicas que cada  

profesional de la sa lud  pueda realizar por día y por

hora  a  través de los servicios de telem edicina.----------

Artículo 2 9 °.- (Sanciones).- El M inisterio de Salud Pública 

con tro lará  el cum plim iento de lo previsto en el 

p resen te  Decreto, disponiendo p ara  ello del elenco de 

sanciones prev istas en el artículo  N° 396 de la Ley N° 

19.924, de 18 de diciem bre de 2020 .-------------------------




